


o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informar la

forma como lo obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, y advertir en la

comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos

empezarán a contar cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos.

Se reconoce a Asesorías Jurídicas y Recaudos Comerciales Asyrco S.A.S. como

apoderada de la parte actora, quien actúa, a través de Juan Fernando Puerto Rojas

(representante legal).

Respecto de las medidas cautelares solicitadas, se precisa que se decretan en auto

aparte, y dado su carácter reservado, si requiere información respecto a las mismas,

deberá comunicarse con la secretaria del despacho al WhatsApp +5713429103 o

directamente en la Sede del Juzgado.

NOTIFÍQUESE, (2)

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO

JUEZ
Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C.

transformado transitoriamente en
Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de

Bogotá D.C.

El auto anterior se notificó por estado: No._____

de hoy _____________________

La Secretaria

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO

AB

006
31 DE ENERO DE 2023
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